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SUSCHICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,5.0
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCHICION PARA PUERA DE LA CAPITA1

Pesetas.

Par un año............ '. . .. 20
Por seis meses..........  10,66
Por tres id................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

gobiern^ de la provincia
DE 

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 213,>

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (q. D. g.)_ 
continúa en Comillas sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g.), 
y SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LOCAL.

Circular.
En consecuencia de la Real orden 

circular de 15 de este mes, inserta en 
la Gaceta de 17 del mismo, referente á 
los medios de proporcionar trabajo á 
las clases jornaleras que carecen de él, 
aprovechando entre otros medios al 
efecto el empleo en obras de utilidad 
pública de los capitales que poseen los 
Ayuntamientos, pertenecientes al 80 
P°r 100 de sus Propios enagenados, 
remito á V. S. la instrucción adjunta, 
ú ün de facilitar á los pueblos una guia 
precisa para la tramilacion, con arre
glo á las disposiciones hoy en vigor, 
de los expedientes en que se solicita la 
'eversión de dichos capitales, evitando 
dQ ese modo las dilaciones que, por 
lelbi de cumplimiento, de aquellas, 
suelen tener esa clase de asuntos.

De Real órden, comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 

lo digo á V. S , encargándole disponga 
su inmediata publicación en el Boletín 
oficial de esa provincia para conoci
miento de las corporaciones munici
pales.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de I882.=EI Sub
secretario interino, Isidro Aguado y 
Mora.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Burgos.

DOCUMENTOS

que deben constituir los expedientes que .. 
los Ayuntamientos instruyan para que 
pueda autorizarse la aplicación de los 
fondos procedentes del 80 por 100 de 
sus Propios enajenados á obras de uti

lidad pública.

DOCUMENTO PRIMERO.

Certificación del acta del Ayunta
miento, que comprenderá los siguientes 
requisitos:

1. ° La mocion hecha por el Presi
dente ú otro Concejal.

2. ° Las razones con que baya de
mostrado la necesidad, conveniencia y 
utilidad que, en su concepto, habrá de 
reportar la obra al Municipio.

5 0 Los argumentos y razones con 
que hubieren impugnado los demás 
Concejales la,proposición, así como las 
modificaciones ó soluciones que propu
sieran.

4. ° La determinación concreta que 
se hubiese acordado, con expresión de 
los fundamentos en que se apoyase, 
manifestando los nombres de los Con
cejales que hayan votado, tanto'en pro 
como en contrá de la misma.

5. ° El nombramiento de una Comi
sión especial, ó la designación de las 
de Obras y de Hacienda reunidas, para 
estudiar, auxiliadas de un perito ó fa
cultativo, y formar un programa de la 
obra que comprenda las condiciones 

precisas de su extensión, paites en que 
ha de gubdividirse, dimensiones y de
más circunstancias de cada una de es
tas, y clase de materiales que sea in
dispensable emplear, asi como un avan
ce de presupuesto ó cálculo prudencial 
del coste que tendrá, y la propuesta 
de recursos ordinarios y extraordina
rios que á su juicio podrán destinarse 
á cubrir el importe de la citada obra, 
con todo lo demás que se le ofrezca y 
parezca.

DOCUMENTO 11.

Informe de la Comisión especial nom
brada, en el que se especificará:

1. ° La extensión superficial (en 
metros cuadrados) que crea ¡odispensa 
ble ocupar con la obra.

2. ° La naturaleza y pertenencia del 
terreno, y medios de adquirir el que no 
fuese del Municipio, con el cálculo de 
su importe manifestando si será precisa 
la expropiación forzosa.

5.' La subdivisión de la obra en 
las partes que considere necesarias, las 
dimensiones y' circunstancias de cada 
una'de ellas, clase de materiales que 
crea oportuno emplear, y las razones 
en que funde estos particulares.

4. ° Los medios que juzgue mas 
económicos y oportunos para llevar á 
cabo los diferentes trabajos, según lo 
permita su respectiva naturaleza.

5. ° El cálculo prudencial del coste 
que podrá tener cada una de las prin
cipales partes en que se subdivida la 
obra, ya sea con relación á su destino 
ó servicio, ya respecto á la clasifica
ción de trabajos que puedan ejecutarse 
con recursos ó medios diferentes, y el 
del importe total.

6. ° La exposición de los recursos 
autorizados por las leyes que puedan 
aplicarse á la ejecución de la obra por 
no haber sido utilizados en todo ó en 
parle para atender á las obligaciones 

y cargas del Ayuntamiento, no olvidan
do que esos recursos consisten princi
palmente en los recargos sobre las 
contribuciones territorial, industrial, 
de consumos y cédulas personales, y 
con especialidad en la prestación per
sonal, que tiene muy oportuna aplica
ción á practicar desmontes, terraple
nes y zanjas, acarreo de piedra suelta 
ó de manipostería, sillería y demás 
materiales de construcción, asi como 
el producto de lo que deben satisfacer 
en metálico los individuos que no con
curran personalmente á prestar ese 
servicio. De todo lo cual, teniendo á la 
vista los Presupuestos de ingresos y 
de gastos y el padrón de habitantes, se 
formará y consignará en el informe la 
oportuna liquidación y cálculo.

7. ° La propuesta de recursos ex
traordinarios que igualmente puedan 
ser destinados á verificar la obra, ex
presando el importe que á los mismos 
se gradúe.

8. ° La suma'‘de todos los recursos 
mencionados, y la diferencia ó resta 
que resulte entredicha suma y el total 
coste que se haya calculado á la obra.

9. ° Si la precedente diferencia fue
re déficit, podrá proponerse para cu
brirlo, en primer lugar, el importe de 
los intereses de los fondos de Propios 
que no hubieren sido antes destinados 
á otras atenciones; despues de estos, ó 
en su defecto, la cantidad que exista de 
la tercera parte del 80 por 100 que en 
metálico tenga aun el Ayuntamiento, 
y por último, el valor efectivo que re
presenten las inscripciones ¡olrasferi- 
bles ó los títulos al portador que el 
Municipio conserve.

10. Si en concepto de la Comisión 
la obra ofreciera inconvenientes ó exi
giese alguna reforma ó modificación en 
las bases que la Municipalidad hubiere 
fijado, se expondrán en el informe las 
razones en que se funde tal opinión.



DOCUMENTO HI.

Certificación del segundo acuerdo del 
Ayuntamiento, que comprenderá:

1. ° La manifestación de haberse 
leído en la sesión el informe ó progra
ma de la Comisión nombrada al efecto.

2. ° Las razones q-ue se hubieren 
expuesto en contra del mismo, si fuere 
impugnado, y las variaciones que se 
acuerden siempre que esto se verificase, 
ó la aprobación si la obtuviere: expre
sando, en todo caso, los votos que se 
emitan en cada uno de ambos sentidos, 
y los fundamentos del voto particular, 
si lo hubiere.

3. ° El nombramiento del Arquitec
to, ó si la obra ne fuere edificación ur
bana, el acuerdo para solicitar del 
Gobierno civil de la provincia el auxilio 
de un Ingeniero que baya de formar el 
proyecto, previo su estudio sobre el 
terreno, escribiendo la Memoria des
criptiva y formando los planos y plie
gos de condiciones facultativas y pre
supuesto de la obra, lodo por dupli
cado.

DOCUMENTOS IV, V, VI ¥ VIL

Diligencia de haber presentado el 
Ingeniero ó el Arquitecto en la Secre
taría del Ayuntamiento los cuatro do
cumentos IV, V, VI y Vil por dupli
cado, que, con los accesorios ó deta
lles, constituyen el proyecto facultativo 
completo y acabado, y en consecuencia 
haber convocado de orden del Alcalde- 
Presidente, conforme á la adjunta mi
nuta de oficio, á lodos los Concejales y 
asociados para celebrar la sesión ex
traordinaria de la Junta municipal, á 
fio de someter á su deliberación y 
acuerdo elexpedienle administrativo y 
el proyecto facultativo de la obra.

DOCUMENTO VIH.

Certificación del acta de la sesión 
extraordinaria de la Junta municipal, 
que habrá de comprender los siguientes 
requisitos:

1. ° Expresión del folio del libro 
de actas en que se halla consignada la 
que á la letra se copiará.

2. ° Los nombres de los Concejales 
y de los asociados que estuvieren 
presentes desde que se empezó á dar 
cuenta de los siete documentos ante
riores basta terminar la votación.

5." La manifestación de haber re
contado el número de Vocales presen
tes y haber resultado ser el de Conce
jales igual ó mayor á las dos terceras 
partes del número que, según la ley, 
corresponde al Ayuntamiento, y el de 
los asociados, igual, cuando menos, á 
dichas dos terceras partes, cuya pre
sencia es indispensable en lodo el pe

riodo expresado para la validez de los 
acuerdos.

4. ° La declaración de haber sido 
leídos íntegramente en el acto los siete 
documentos precitados y cualquier otro 
que haya debido unirse para formar 
parte del expediente; asi como de ha
ber manifestado todos los Concejales 
asociados quedar cumplidamente ente
rados de su contenido.

5. ° Las observaciones y razones 
que se expusieren en contra, ya de la 
necesidad, conveniencia y utilidad de 
la obra, ya de la totalidad del proyecto 
ó de cualquiera de sus pormenores, ó 
bien de la aplicación de los recursos, 
que para llevarle á cabo se propongan.

6. " Los acuerdos que se adoptaren 
por votación nominal, tanto sobre la 
aprobación ó la modificación del pro
yecto de ia obra, Memoria, planos, 
presupuesto y pliego de condiciones, 
como sobre los medios y recursos que 
se hayan propuesto para llevarle á 
cabo, y particularmente sobre la apli
cación de los intereses existentes de 
los fondos de Propios, ó de la ter
cera parte del 80 por 100 que se con
serva en metálico en la Caja general 
de Depósitos, ó en fin de las otras dos 
terceras parles que posee el Municipio 
en inscripciones intrasferibles, para 
cuya aplicación ha de solicitarse la cor
respondiente autorización del Gobierno.

7. ° Los nombres de los Vocales de 
la Junta municipal que hubieren vota
do en pro ó en contra de la totalidad 
del proyecto ó de sus detalles.

DOCUMENTO IX.

Certificación de haberse puesto en 
conocimiento de todo el vecindario por 
medio de pregones, ó de la manera 
que fuese de costumbre, y por edictos 
ó carteles que se fijarán en los sitios 
públicos mas concurridos, los acuerdos 
adoptados en el expediente por el 
Ayuntamiento, y por la Junta munici
pal, á fin de que puedan hacerse las 
reclamaciones que cualesquiera intere
sados crean oportunas, copiándose en 
esta certificación los edictos, y expre
sándose el número de dias que perma
necieron fijados al público, que no 
deberá bajar de 10.

DOCUMENTO X.

Certificación de haberse anunciado 
al público, por los medios que se in
dican en el anterior y por inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, y en 
los periódicos de la localidad, si los 
hubiere, que el proyecto facultativo se 
halla de manifiesto por espacio de 15 
días en la Secretaría del Ayuntamiento 
para que puedan examinarlo y hacer 

las reclamaciones que crean conve
nientes, dentro de dicho plazo, todos 
los particulares que lo consideren opor
tuno.

DOCUMENTO XI.

Certificación del importe de los va
lores que , procedentes del 80 por 
100, conserva el Municipio, expresan
do con distinción los que procedan de 
intereses devengados, y aun no utiliza
do^, de los que en metálico se hallen 
en la Caja general de Depósitos, y en 
fin de los existentes en, inscripciones 
intrasferibles ó en títulos al portador.

DOCUMENTO XII.

Informe del Síndico sobre los dife
rentes extremos que abracen los acuer
dos del Ayuntamiento y asociados.

DOCUMENTO XIII.

Un ejemplar ó copia literal certifi
cada del presupuesto municipal de in
gresos y gastos aprobado para el afio 
económico en que haya de realizarse 
la obra, para acreditar que están inver
tidos y utilizados todos los recursos le 
gales de que el Ayuntamiento podia 
disponer para cubrir las obligaciones 
y cargos del Municipio.

DOCUMENTO XIV.

Informes acordados por la Corpora
ción municipal sobre cada una de las 
reclamaciones que se presentaren den
tro de! término fijado en los respecti
vos anuncios, tanto sobre los acuerdos 
para la adopción ó propuesta de re
cursos, como respecto al proyecto fa
cultativo, ó certificación negativa en el 
caso de no haberse presentado recla
mación alguna.

TRÁMITES SUCESIVOS.

Por último, si hubiere que proceder 
á la expropiación forzosa de alguna 
pertenencia particular, deberá unirse 
al proyecto una relación de los duefios 
ó poseedores de las fincas que sea pre
ciso ocupar.

El expediente comprensivo de todos 
los documentos referidos se remitirá 
con oficio al Gobernador civil de la 
provincia, cuya Autoridad lo hará exa
minar, y si fallare alguno de los re
quisitos indicados en esta instrucción ó 
en otras disposiciones que se dictaren 
en lo sucesivo, le devolverá al Ayun
tamiento para que subsane los defec
tos. Mas si, por el contrario, le hallare 
completo, le pasará á informe del In
geniero Jefe de la provincia ó del Ar
quitecto provincial, si la obra proyec
tada fuere edificación urbana y no fue
se este facultativo autor del proyecto, 
pues en este último caso deberá oírse 
el parecer del citado Ingeniero.

Emitido dictámen por el facultativo 
titular que corresponda, pasará el ex. 
pedienle á informe de ia Comisión pro. 
vincial, que lo devolverá luego al Go. 
bierno de la provincia, á fin de qye 
olotgue ó niegue la aprobación de! 
proyecto, según proceda en vista dt 
los precedentes informes y antece
dentes.

El Ingeniero Jefe de la provincia, ó 
en su caso el Arquitecto provincial, 
estampará el «Aprobado» y su firma 
en todos los documentos del proyecto 
facultativo, luego que obtenga la apro
bación del Gobernador, de conformi- 
dad con el referido funcionario fa- 
cultativo.

Y por último, si el Gobernador no 
halla inconveniente alguno, elevará el 
expediente, con su informe razonado, 
á este Ministerio para la résolucion que 
se considere oportuna.

El Gobierno civil de la provincia 
continuará dirigiendo la tramitación 
del expediente de expropiación forzosa, 
si lo hubiere, luego que se haya otor
gado la autorización por S. M.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las corpo
raciones municipales de la provincia.

Burgos 30 de Julio de 1882.
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLILl
IDE BURGOS,

Circulares.
Esta Junta en sesión celebrada el 

día 20 de Junio último acordó conside
rar de utilidad y aplicación prácticaeo 
las escuelas públicas de la provincia 
el «Museo de Historia Natural» edita
do por los Sres. J. y A. Baslinos.

Lo que se inserta en este Boletio 
oficial para conocimiento de los Sres. 
profesores de Instrucción primaria.

Burgos 29 de’Julio de 1882.=El 
Gobernador interino, Presidente, Rameo 
Loma.—P. A. D. L. J , el Secretario, 
Marcelino Bonifaz.

No obstante lo prevenido en circular 
inserta en el Boletín oficial núm. 26, 
correspondiente al día 14 de Febrero 
último, recordada en la del dia 7do 
Mayo, las Juntas locales que aparecen 
en la relación adjunta no han cum
plido con sus prescripciones remi
tiendo informados los presupuestos del 
material de escuelas de sus respectivo» 
distritos municipales referentes alano 
económico de 1882 á 1885. En su 
virtud, se previene á los Sres. Alcal 
des presidentes de las mismas que 51



en el improrogable término de lo dias < 
no los remiten á esta Junta provincial, 
sin nuevo aviso se les exigirá el máxi
mum de la mulla que señala la ley 
municipal, con la que desde luego 
quedan conminados, sin perjuicio de 
hacer también efectiva la responsabi
lidad á los Maestros y Maestras por 
cuya negligencia ó abandono quede en 
descubierto este interesante servicio.

Encarezco á los Sres. Alcaldes cui
den de dar conocimiento de psta circu
lar á los interesados para su mas pun
tual y exacto cumplimiento.

Burgos 29 de Julio de 1882.=E1 
Gobernador interino, Presidente,Ramón 
Loma..—P. A. D. L. J., el Secretario, 
Marcelino Bonifaz.

RELACION QUE SE CITA EN LA PRECEDENTE 

CIRCULAR.

Partido de Aranda de Duero.
Aranda de Duero y su barrio. 
Apandilla.
Coruña del Conde.
Casanoba.
San Juan del Monte.
Tubilla del Lago.
Valdeande.
Villalva de Duero.
Zazuar, niñas.

Partido de Belorado.
Arraya.
Castil Delgado.
Cerezo de Riotiron, niñas 
Cerraton de Juarros.
Tundentes.
Eterna.
Abellanosa de Rioja.
Fresneña.
San Cristóbal del Monte.
Villamayor del Rio.
¡brillos.
Redecilla del Camino.
Viloria.

Partido de Briviesca.
Briviesca.
Cascajares de Bureba.
Castellanos de Bureba. 
Pino de Bureba.
Lermilla.
Quinlanabureba.
Revil lalcon.
Terminen.
Vallarla de Bureba.
Vid de Bureba.

Partido de Burgos.
Avellanosa del Páramo.
San Juan de Ortega.
Burgos.
Eslepar.
Barrio de Borcos.
Barrio de la Parte.
Huérmeces.
¡beas de Juarros.
San Milla□ de Juarros
Modubar de la Emparedada. 
Quinlanilla Pedro Abarca.
Revilla del Campo, niñas.
San Mamés de Burgos.
San Pedro Samuel.

Villamórico.
Villafría de Burgos. 
Colar.
Villariezo.
Zalduendo.

Partido de Castrogeriz.
Castrogeriz.
Barrio de Muñó.
Belbimbre.
Tabanera.
Valbonilla.
Vallunquera.
Grijalba.
Hineslrosa.
Iglesias.
Pampliega.
Torrepadierne.
Pedrosa del Príncipe.
Valles.
Villanueva de las Carretas.
Villaquirán de los Infantes.

Partido de Lerma.
Cilleruelo de Arriba. 
Covarrubias.
Fontioso.
Lerma, párvulos.
Madrigal'del Monte.
Tornad ijo.
M azuela.
Mecerreyes.
Olmillos de Muñó. 
Peral de Arlanza. 
Pinilla Trasmonte. 
Quinlanilla de la Mala. 
Castroceniza.
Quinlanilla del Coco.
Retuerta.
Santa Maria de Mercadíllo. 
Torresandino.
Tórtolos.
Villahoz.

Partido de Miranda.
Condado de Treviño, todos. 
Miranda.
Ircio.
Valverde de Miranda.
Silanes.
Santa María Rivarredonda.

Partido de Roa.
Haza.
Mambrilla de Castrejon, niñas. 
Esgueba de Haza.
Valdezate.

Partido de Salas de los Infantes.
Ahedo y la Revilla. 
Arauzo de Salce. 
Arauzo de Torre. 
Canicosa.
Regumiel. 
Conlreras. 
Huerta de Rey. 
Neila.
Iglesia Pinta.
San Millan de Lana.

Partido de Sedaño.
Cilleruelo de Bricia.
Arija.
Higon.
Sania Gadea.
Sedaño.
Tablada del Rudron.

Tuvilla del Agua.
Cobanera.
San Felices

Partido de Villadiego. 
Bastoncillos del Tozo.
Coculina.
Brulles.
Melgosa de Villadiego.

Partido de Villarcago.
Moneo.
Aldeas de Medina.
Berberana.
Rósio
Medina de Pomar.
Colina.
Merindad de Cueslaurria.
Villabáscones.
Villanueva.
Berroo.
Artiela.

ARMON. DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

A los Sres. Alcaldes de esta provincia 
Interesante.

Habiéndose terminado por esta ofi
cina la remisión á los Ayuntamientos 
de los recibos talonarios de la contri
bución terrilorial, se avisa á los Al
caldes presidentes de dichas corpora
ciones para los efectos que estimen 
convenientes y á fin de que si, lo que 
no es de esperar, no los hubieren reci
bido por completo, reclamen á la mayor 
brevedad los que necesiten.

Burgos 51 de Julio de 1882.=Juan 
M. Martin.

INTERVENCION DE HACIENDA PÚBLICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El jueves 3 de Agosto se abre el 
pago en la Tesorería de esta provincia 
de los haberes correspondientes al mes 
de Julio actual á las clases pasivas 
que perciben en la misma, las cuales 
se presentarán á su cobro en la forma 
siguiente:
Agosto 5. Jefes y Oficiales y tropa 

mensual.
« 4. Jubilados y cesantes.
« 5. Monte-pío militar y Monte

pío civil.
» ■ 7. Remuneratorias y exclaus

trados.
» 8. Altas.
Los que no se presenten en los días 

arriba señalados podrán hacerlo sin 
distinción db clases en cualquiera de 
los siguientes basta el 14 inclusive, que 
se retirarán las nóminas de la Tesore
ría para formalizarlas, sea cual fuere 
el estado de pago en queseencuenlren.

Burgos 51 de de Julio de 1882.=E1 
Interventor, Cayetano de las Cassas.

JUNTA DIOCESANA
DE CONSTRUCCION Y REPARACION DE TEMPLOS 

Y EDIFICIOS ECLESIÁSTICOS 

del

ARZOBISPADO DE BURGOS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 10 de Julio actual, se ha se
ñalado el dia 21 de Agosto á la hora de 
las doce de la mañana para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de reparación del Convento de religio
sas de Santa Clara de esta ciudad, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 9728 pesetas 
57 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción pu
blicada con fecha 27 de Mayo de 1877, 
ante esta Junta Diocesana, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la 
misma para conocimiento del público 
los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su 
redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parle en esta subasta la 
cantidad de 486 pesetas 45 céntimos 
en dinero ó efectos de la Deuda, con
forme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. A cada plie
go de proposición deberá acompañar 
el documento que acredite haber veri
ficado el depósito del modo que pre- 
vieviene dicha Instrucción.

Burgos 26 de Julio de 1882. = Por 
acuerdo del Sr. Presidente.—Lie. Ma
nuel Rivas, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de__ , enterado
del anuncio publicado con fecha 26 de 
Julio, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras 
de reparación del Convento de religio
sas de Santa Clara de esta ciudad, se 
compromete á lomar á su cargo la 
construcción de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente).

Nota. — Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado en el 
anuncio; advirtiéndose que será des
echada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.



INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA, I

BURGOS.

El Director del Instituto provincial 
de 2.a enseñanza de Burgos hace saber 
que: el limo. Sr. Rector de la Univer
sidad de Valladolid, en oficio fecha de 
ayer 31 de Julio último, le traslada la 
Real orden siguiente:

«La frecuencia con que en estos úl
timos años se han dictado planes, re
formas y multiplicadas disposiciones 
sobre enseñanza, ha sido causa, así de 
que en el órden y distribución de asig
naturas no haya podido guardarse la 
debida regularidad, como de que se 
hayan hecho concesiones diversas que 
la existencia de aquel no había consen
tido. Entre esas gracias merece espe
cial mención la que concede matricula 
y examen en Setiembre próximo á los 
alumnos de la Facultad de Derecho 
que, una vez probadas las asignaturas 
de que tengan matricula, les reste una 
ó dos para licenciarse; y no siendo 
equitativo ni justo privar de ese bene
ficio á los demás, S. M. (q. D. g.) se 
ha dignado hacer extensiva la misma 
gracia por este curso á los alumnos de 
los Establecimientos públicos de 2.a 
enseñanza y á los de las facultades 
restantes.»

Y en cumplimiento de la precedente 
Real disposición, los alumnos de este 
Instituto á quienes falte probar una ó 
dos asignaturas para el completo de las 
necesarias á la obtención del grado de 
Bachiller, podrán matricularse y exa
minarse de ellas en lodo el mes de Se
tiembre inmediato.

Todo lo cual se publica á fio de que 
llegue á conocimiento de los alumnos 
y de sus padres ó encargados.

Burgos l.° de Agosto de 1882.=EI 
Director, Lie. Juan Miguel Sánchez de 
la Campa.

Providencias judiciaies.

JUZGADO DE I.* INSTANCIA
de Valmaseda.

D. Isidro Luis de Asúa, Escribano ac
tuario del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Balmaseda 
y su partido,

Doy fe: que en los autos á que la 
misma se refiere se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parle 

- dispositiva literalmente copiados dicen 
asi:

Sentencia.—En la villa de Valma
seda, á 24 de Abril de 1882, el Sr. 
D. Juan del Rio, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido,

habiendo visto estos autos propuestos 
por D. José Ondovilla, vecino del Valle 
de Mena, contra D. Ramón Sánchez 
Taviel, que lo es de Posada en el Con
cejo de Llanes, provincia de Oviedo, 
sobre que se obligue á este como man
datario de D. Emilio Barrio, avecin- < 
dado en Micoac (Mágico) á otorgar la I 
correspondiente escritura de venta de | 
varias fincas que posee en Covides, * 
Valle de Mena, por ante mí el Escri- ¡ 
no, dijo:

Fallo: que debia condenar y conde- i 
naba á D. Ramón Sánchez Tavie!, ve- ' 
ciño de Posada, en el Concejo de Lla
nes, á que, como mandatario de D. i 
Emilio Barrio, que lo es de Micoac, i 
en la República de Mégico, otorgue la i 
correspondiente escritura de venta á 
favor de I) José Ondovilla, de. una he
redad al sitio de las Hazas, de 50 áreas 
90 cenliáreas, cuyos limites son: al 
Norte tierras de D. Pedro Romilio, Sur 
Capellanía de los Barrios, Este tierra 
de D. Francisco Orive, y Oeste su cier- 
"re: Otra heredad al sitio de Balneras, 
de 15 áreas 20 cenliáreas, cuyos lími
tes son: al Norte Cofradía de Anzó, al 
Sur terrero, al Este D. Francisco Cas- 
tresana, y al Oeste tierra de D. Joan 
López: Otra heredad al sitio de Isla, 
de 5 áreas 80 cenliáreas, cuyos limites 
son": al Norte terrero, al Sur y Oeste 
terreno del pueblo, y al Este tierra de 
la Capellanía de los Barrios: Otra en 
el mismo sitio, de 5 áreas 70 cenli- 
áreas, que linda por Norte su cierre, 
por Sur con camino, por este con 
senda, y por Oeste con casa de la 
Capellanía de los Barrios: Otra en el 
mismo sitio, de 3 áreas 80 cenliáreas, 
que linda por Norte con camino de 
servidumbre del pueblo, y por los 
demás aires con tierra de D. Ramón 
Villa: Otra heredad en el sitio llamado 
Barrio de Isla, de 1 área 90 cenliáreas, 
cuyos limites son: al Norte tierra de 
esta pertenencia, y por los demás aires 
camino de servidumbre del pueblo: por 
el precio de 1500 reales, ó sean 575 
pesetas, con que, para atender á los 
gastos que se originen con motivo del 
otorgamiento de la escritura, debe 
quedarse el demandante según lo tiene 
estipulado, condenando tambiep al 
demandado D. Ramón Sánchez Taviel 
al pago de las costas del litigio por su 
temeridad ó mala fe. Así lo pronunció, 

; mandó y firmó S; Sría., de que yo el 
¡ Escribano doy fe. = Juan del Rio. —

Ante mi, Isidro Luis de Asúa.
Lo compulsado corresponde bien y 

fielmente con su original, obrante en 
los autos de su razón, en cuya fe y con 

¡ la remisión debida, á petición del de
mandante para insertar en el Bolelin 

oficial de la provincia de Burgos, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil libro el presente testimonio, que 
firmo, en Valmaseda á 14 de Julio de 
1882.=Isidro Luis de Asúa.=V.° B.° 
= Juan del Rio.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Oron.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1882-85, se halla ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 8 
dias, para que los interesados puedan 
enterarse de él y hacer dentro de dicho 
término las reclamaciones que juzguen 
procedentes.

Oron 26 de Julio de!882.=EI Al
calde, Juan Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cuevas de San Clemente.
Villadiego.
Covarrubias.
Sanlivañez Zarzaguda.

Alcaldía de Villalvos.

Habiéndose ausentado el mozo Ma
riano Abad, pastor de Ceferino Diez, 
del término donde se hallaba cuidando 
el rebaño, dejando este encargado á 
otro de su clase, se suplica á las auto
ridades que en caso de hallarse en 
alguno de los pueblos de esta provincia 
se sirvan ponerle á mi disposición.

Villalvos 23 de Julio de 1882.— P. 
el Alcalde, Bonifacio Lorenzo.

Señas de Mariano Abad.

de 17 á 18 años de edad, soltero, de 
estatura regular, color moreno, ojos 
negros, nariz y boca regulares, pelo 
negro, viste pantalón de sayal, chaleco 
de pana negra, sin chaqueta, calzado 

' de albarcas, gorra de pelo, anguarina 
de sayal y polainas de baqueta: es 
natural de Salas de los Infantes, y va 
sin cédula personal.

Alcaldía de La Parte de Bureba.

Habiéndose ausentado de este pueblo 
á pordiosear Ildefonso Ruiz, natural 
del mismo, hace cosa de dos afws, sin 
que se sepa su paradero, á pesar de 
haberse puesto requisitorias en el Bo
lelin oficial, y de cuyo sugeto se ins
truye expediente en el- Juzgado de 1.a 
instancia de Miranda de Ebro, se anun
cia por segunda vez para que si se 

encuentra en algún pueblo de esta 
provincia le hagan saber se presente 
en esta Alcaldía para comunicarlo al 
Juzgado de Miranda, quien desea ave
riguar su paradero.

La Parte 24 de Julio de 1882.= El 
Alcalde, Ambrosio N.

Señas de Ildefonso Ruis.

Edad 62 años, estatura-regular, pelo 
castaño, ojos colorados, nariz abulta
da, barba clara, cara ancha, color 
moreno, vestía pantalón de raahon 
aplomado, chaleco de sayal, chaqueta 
también de sayal corta, ropon de saya! 
baslaní^usadó, borceguíes blancos á 
medio uso.

Anuncios particulares.

El dia 50 de Julio próximo pasado 
desaparecieron del pueblo de Salguero 
de Juarros cuatro yeguas de las señas 
siguientes, y que se supone hayan sido 
robadas:

Una de 5 á 4 años, pelo castaño, 
crin recortada, paticalzada del pie 
izquierdo, las pezuñas de atrás largas; 
pertenece á Tomás Cubillo.

Otra de 2 á 3 años, pelo negro, uo 
poco estrellada, paticalzada de la mano 
y pie derechos, marcada con M en el 
cuarto derecho; pertenece á Eulogio 
Cubillo.

Otra de 11 á 12 años, alzada sobre 
seis cuartas y media, pelo negro, crin 
recortada, un poco estrellada, con dos 
lunares blancos en el lomo; pertenece 
á Santiago Hernández.

Y otra de 18 años, alzada 6 cuartas 
y media, pelo negro, manca de la mano 
derecha é imperfecta de la otra; per
tenece á Atanasio García.

Se suplica á los Alcaldes que si se 
presentara en sus respectivos pueblos 
algún individuo con las caballerías re
señadas las detengan y den aviso á los 
dueños para recogerlas.

Salgüero de Juarros 1° de Agosto 
de 1882.=Tomás Cubillo.

IMPORTANTÍSIMO.

Los Ayuntamientos ó particulares 
que tengan cuentas pendientes con la 
testamentaría del difunto D. Juan de la 
Cruz de Castro, ya sean estas en pro o 
en contra, pueden dirigirse desde luego 
al Administrador judicial I). Fernando 
Lasso de la Vega, que habita en su 
Agencia de negocios, calle de la Pue
bla, núm. 2, 3/, derecha. 2—6

Imprenta de la Diputacwn provincia^


